
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR – CESAR 

 
 

Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de Proceso: SUCESIÓN 
Radicación: 20 001 31 10 001 2022 00150 00 
Demandante: FABIAN EDUARDO Y ADRIAN EDUARDO NUÑEZ 

CUJIA 
CAUSANTE:                               CARMEN MERCEDES ROSADO USTARIS 

 
 

Por haber sido oportunamente subsanada y por reunir los requisitos formales 

previstos en los artículos 488 y 489 del Código General del Proceso, el despacho:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRESE abierto el proceso de sucesión intestada de la causante 

CARMEN MERCEDES ROSADO USTARIZ quien en vida se identificaba con la 

cédula de ciudadanía No. 26.933.686, fallecida el día 22 de junio de 2021, siendo 

su último domicilio el municipio de Valledupar, Cesar.   

  

SEGUNDO: RECONÓZCASE a los señores FABIAN EDUARDO Y ADRIAN 

EDUARDO NUÑEZ CUJIA identificados con las cédulas de ciudadanía No. 

1.065.840.424y 1.065.840.397, como HEREDEROS POR REPRESENTACIÓN del 

fallecido LUIS EDUARDO NUÑEZ ROSADO hijo de la causante, quienes aceptan 

la herencia con beneficio de inventario. 

 

TERCERO: Por no estar demostrada la calidad de asignatarias de las señoras 

ALVRO, JAIME, ORLANDO Y ELIZABETH NUÑEZ ROSADO, no es posible 

hacerles el requerimiento ordenado en el artículo 492 del C-G.P. 

 

CUARTO: EMPLÁCESE a los herederos indeterminados de la señora CARMEN 

MERCEDES ROSADO USTARIS y a las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente proceso, para ello se ordena únicamente la publicación en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas y en el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos sucesión (art. 10 de la Ley 2213 de 2022), el cual se entiende surtido 

una vez transcurran quince (15) días desde la publicación de la información en 

dichos registros (art. 108 CGP). 

 

QUINTO: OFÍCIESE a la DIAN para que envíe la información tributaria de la 

sucesión ilíquida de la referencia, de acuerdo a lo previsto en el artículo 844 del 

Estatuto Tributario, en consenso con el artículo 490 del CGP. Anéxese al oficio, 

copia del inventario presentado como anexo en esta demanda. 



 

SÉXTO: ADVERTIR a los sujetos procesales que deberán remitir un ejemplar de 

los memoriales o actuaciones que realicen a todos los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 

 

El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 

afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario 

mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP y el artículo 3° de la Ley 2213 

de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ  

 
OIM 

 

Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 328ceafc598ee3396cd697dde47a67be34c57a1b0339458cdd9f536b940012d2

Documento generado en 18/07/2022 11:45:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


